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Por la cual se hace un nombramiento en Provisionalidad en una Vacancia Temporal de la Planta 
Global de Empleos del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO — IDIGER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 7° del Decreto No. 173 de 2014, el numeral 10 del artículo 19 de Acuerdo 

No. 001 de 2014, expedido por el Consejo Directivo del IDIGER y el Decreto 
Distrital 037 de 2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que en concordancia con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y de conformidad 
con lo establecido expresamente en el artículo 5 del Decreto Ley 2400 de 1968, 
para la provisión de los empleos en el sector público en Colombia, además del 
nombramiento ordinario para empleos de libre nombramiento y remoción, y el 
período de prueba o ascenso dentro del sistema de mérito, los nombramientos 
tendrán carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
de carrera con personal no seleccionado de acuerdo con la reglamentación de la 
respectiva carrera. 

Que mediante el Acuerdo 004 de 2015 emitido por el Consejo Directivo del IDIGER 
se modificó la' planta de personal del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, se dictaron otras disposiciones, y en su artículo 4o faculta al 
representante legal del IDIGER para efectuar la distribución de los empleos de la 
planta y los servidores de acuerdo con las necesidades, planes, proyectos y 
políticas de la entidad. 

Que posteriormente, el Concejo Directivo del IDIGER mediante los Acuerdo No 
007 y 008 de 2016, se modificó la estructura organizacional y las funciones de las 
dependencias del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — 
!DIGER. 

Que la servidora pública CLAUDIA LILIANA MERCHÁN FAJARDO, identificada 
con la Cédula de ciudadanía 1.014.184.162 de Bogotá, titular del empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 12 de Subdirección de Análisis de 
Riesgos y Efectos del Cambio Climático — Asistencia Técnica, fue encargada 
mediante Resolución IDIGER No. 112 del 1 de abril de 2020 del empleo Profesional 
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Especializado Código 222 Grado 23 de la Subdirección para el Manejo de 
Emergencias y Desastres - Organización y Coordinación para la Respuesta a 
Emergencias del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático —
IDIGER a parir del el día 4 de junio de 2020. 

Que conforme a lo anterior, mediante Resolución IDIGER No. 033 del 5 de febrero 
de 2021 fue nombrado en provisionalidad el señor RAÚL IVAN ARIAS 
RODRÍGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.016.010.226 de Bogotá, 
en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 12 de Subdirección de 
Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático — Asistencia Técnica, a partir 
del 25 de febrero de 2021, al no existir candidatos con derecho preferencial que 
manifestaran interés en ser encargados el dicho cargo. 

Que mediante Resolución 197 del 5 agosto de 2021 fue aceptada y efectiva la 
renuncia del señor RAÚL IVAN ARIAS RODRÍGUEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.016.010.226 en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 12 de Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático 
— Asistencia Técnica, a partir del 5 de agosto de 2021, declarándose la vacancia 
temporal del mismo. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, los 
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones administrativas, 
cuando no fuere posible proveerlos mediante la figura del encargo con servidores 
públicos de carrera administrativa. 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 909 de 2004, el 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER adelantó el 
trámite administrativo de provisión de la vacante temporal, mediante situación 
administrativa de encargo, con el fin de salvaguardar el derecho preferencial que 
otorga el sistema general de carrera administrativa, encontrando que dentro de la 
planta de personal del IDIGER no se postuló ningún candidato para ocupar en 
encargo el empleo en mención. 

Que el nombramiento en provisionalidad, dado su carácter excepcional y 
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extraordinario, en relación con vacancias temporales está sometido a una condición 
resolutoria especifica (el tiempo que dure la situación administrativa que dio lugar 
a la misma) determinada por la ley y que al cumplirse extingue automáticamente 
dicho nombramiento. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7 del Decreto Reglamentario 
1572 de 1998 (sustituido por el Decreto 1227 de 2005 que a su vez fue compilado 
por el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública) 
la Sala Plena del Consejo de Estado en sentencias de marzo 13 de 2003 
(expediente 4972/01) y septiembre 11 de 2003 (expediente 4714/01) estableció que 
los nombramientos en provisionalidad en empleos de carrera administrativa son en 
forma enteramente discrecional por parte del nominador de la entidad o su 
delegado y que no requieren de motivación alguna o procedimiento de selección 
específico para la escogencia de la (s) persona( s) a ser nombrada (s) en esta 
forma. 

Que una vez verificado cumplimiento de los requisitos de estudio, experiencia y 
competencias, señalados para el empleo que se provee mediante el presente acto 
administrativo, se constató que la señora MARIA ANDREA LEON ALVAREZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.015.439.753 de Bogotá, cumple con los 
requisitos legales y funcionales establecidos para el ejercicio del empleo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 12 de Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos 
del Cambio Climático — Asistencia Técnica de la planta global de empleos del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER que se 
encuentra en vacancia temporal. 

Que por lo anterior se considera procedente nombrar en provisionalidad a la señora 
MARIA ANDREA LEON ALVAREZ en la respectiva vacancia temporal existente 
dentro de la planta global de empleos del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático —IDIGER. 

En mérito de lo expuesto 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en carácter de provisional hasta por seis (6) 
meses o hasta que termine la situación administrativa del titular del empleo a la 
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señora MARIA ANDREA LEON ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.015.439.753 de Bogotá en el empleo Profesional Universitario Código 219 
Grado 12 de Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático 
— Asistencia Técnica de la planta global de personal del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER, que se encuentra en vacancia temporal. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a 
MARIA ANDREA LEON ALVAREZ. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 8 SEP 20211  

GUILLE MO ESCOBAR CASTRO 
Director General 

• Nombre Firma Fecha 

Proyectó: Alejandra María Sabino Fajardo — Profesional Universitario Talento Humano 17/09/2021 

Aprobó: Diana Milena Rojas Ramírez — Subdirectora Corporativa y Asuntos
_ 

Disciplinarios 
—. 

Aprobó: Jhon Alejandro Contreras Torres — Jefe Oficina Asesora 27/09/2021 

Aprobó: Nelson Jairo Rincón-Asesor Dirección General 

Cc: 

Anexos  
Aclaramos que hemos revisado el presente documento y lo hemos encontrado ajustado a las normas y disposiciones legales, 

razón por la cual lo presentamos para la firma. 
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